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ANEXO I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D./Dª . . . . . . . . . . . . . . . .  (Nombre y dos apellidos). . . .  con D.N.I. /NIE número . . . . .  . . . . . . . . 

actuando en calidad de apoderado de la empresa………….(nombre o razón social) con NIF . . . . . . . . 

. . . . . . . y domicilio social en . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ., conforme acredita con Poder. 

Se compromete a prestar el servicio con estricta sujeción a todas las condiciones técnicas y 

legales que se contienen en las Condiciones Generales de Contratación y de Condiciones 

Técnicas Particulares que ha examinado y expresamente acepta, señalando como 

características de su proposición las siguientes: 

 
El precio máximo ofertado, expresado sin IVA u otros impuestos indirectos equivalentes, es 
de:  
 

LUGAR 
PRESTACIÓN 

CONCEPTO 
SERVICIOS 

ESTIMADOS/AÑO 

IMPORTE 
OFERTADO 
UNITARIO 

IMPORTE UN 
AÑO 

IMPORTE 
POSIBLE 

PRÓRROGA 

            

LOTE 1: CATALUÑA 

SANT CUGAT / 
ROC BORONAT 

Servicio maquillaje y peluquería 2.200                      

Total estimado Sant Cugat / Roc Boronat           

EXTERIORES 
Servicio maquillaje y peluquería 525           

Gastos a justificar por viajes 1.500,00 € 1.500,00 € 

Total estimado servicios exteriores   

      Total   

IMPORTE ESTIMADO LOTE 1  (Sant Cugat /Roc Boronat + Exteriores)  

            

LOTE 2: LAS PALMAS (CANARIAS) 

LAS PALMAS Servicio maquillaje y peluquería 1.485            

IMPORTE ESTIMADO LOTE 2 (Las Palmas, Canarias)  

            

LOTE 3: TENERIFE (CANARIAS) 

TENERIFE Servicio maquillaje y peluquería 1.064                     

IMPORTE ESTIMADO LOTE 3 (Tenerife, Canarias)  

            

TOTAL VALOR ESTIMADO  (1 año contrato + 1 posible prórroga)  

 
*IMPORTANTE: Cada servicio tendrá una duración de dos horas. 

 
Las proposiciones económicas incluirán un único precio para cada prestación, aplicable en cada 

uno de los años de ejecución del contrato, incluyendo los años de posibles prórrogas, en su caso. 

Las proposiciones económicas no podrán incluir precios unitarios superiores a los indicados en 

el Anexo II apartado 3, que tendrán la condición de máximos.  

 

 Firmado: ___________________


